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H. CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 
EL HONORABLE CONCE)O 

DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

  

Artículo-19 .-Autorízase al Departamento Ejecutivo a entregar en carácter de donación, a la 
señora OVOLA ROSALVINA INOCENCIA, D.N.I. 5.275.875, el bien detallado 
a continuación, el que será utilizado por su ha Nda Laura Oyola para estudiar 
mecanografía, a saber.- aber: 

- - Una máquina de escribir - Bien n° 10.915 

Artículo-2.-La Dirección de Contaduría General, a través de la Dependencia Registro 
Patrimonial deberá efectuar la entrega del bien donado (dándolo de baja del 
patrimonio municipal), a la señora Oyala Rosalvina Inocencia, mediante acta 
de entrega que será archivada como antecedente y copia de la misma 
agregada al expediente N° A-702046-97 

Artícular.-Comuntquese, etc- 

SALA DE SE5IONEe. L&iU5 3 de dbrd de 19.- 
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